
Núm. 151. Lunes 17 de Diciembre de 1855. 8 cuartos.

Esto Periódico so publica los lunes, miórco- I Precio de suscricion en esta ciudad , por 
les y viernes , y se admiten suscriciones en la I un mes 8 rs., por tres 20. Para fuera franco 
calle del Temple núm. 23 , imprenta nacional. I de porte , por un mes |2 rs., por tres 34.

AUTICULO DE OFICIO.

MINISTERIO DE GRA.CIA Y JUSTICIA.

b e a l  d e c r e t o , "

En vista de las razones que me ha expues
to el Ministro de Gracia y Justicia, vengo en 
decretar lo siguiente;

Artículo 1.® El término ordinario que 
para lomar posesión de sus destinos se con^ 
cede á los funcionarios del orden judicial, ser 
ra de 10 días en la Península, de 50 en las 
Islas Baleares y de 60 en las Canarias.

Art 2. ° Las licencias que á los mismos 
funcionarios se concedan no excederán de 45 
dias, si la causa fuese atender al restableci
miento de su salud , y de 30 si ocuparse de 
asuntos particulares: los interesados podrán 
usar de ellas en el término de seis meses , á 
contar desde la concesión.

Art. 3. 0 En casos de urgente necesidad 
debidamente justificada, los Regentes y Fis
cales podrán conceder á sus respectivos su
bordinados licencia por 15 dias, déla que no 
podrán usar fuera del territorio déla demar
cación del Tribunal, dando inmediatamente 
cuenta á la superioridad.

Art. i. ° El Fiscal del Tribunal Supre
mo podrá conceder á los Tenientes y Promo
tores fiscales 20 dias de licencia, previa la 
formación del oportuno expediente, en el 
que se oirá al Fiscal del territorio.

Art. 5. Q En el trascurso de un año no 
se podrá conceder mas de una licencia á 
un mismo funcionario: los Magistrados no po
drán obtenerla en el año en que hayan disfru? 

lado ó deban disfrutar de las vacaciones de 
Tribunal.

Art. 6 ° Si un funcionario del órden judiv 
cial solicitare próroga, asi del término pose)- 
gbrio como de la licencia de cualquier clase 
que estuviere disfrutando, se entenderá que 
renuncia á su dpslino , y se declarará este 
vacante.

Art. 7. ° El funcionario que por impor 
sibilidad física no se presentare- en su desti
no antes de espirar el término posesorio ó la 
licencia concedida, acudirá al Regente de 
la Audiencia en cuyo territorio se encuen
tre, el que instruyendo el respectivo expe
diente lo elevará al Ministerio de Gracia y 
Justicia. Si resultase completamente probada 
la causa que se alegue, se autorizará al Ínter 
resado para volver á servir su destino, ó se 
le proveerá en el primero de la misma cUse 
que vacare.

Art. 8.° Se oirá al Tribunal Supremo 
de Justicia siempre que el funcionario que pre
tenda la dispensa del artículo anterior perle- 
neza á un Tribunal superior.

Art. 9. ° Quedan derogadas las disposi
ciones vigentes que se opongan á lo estable? 
cido en este decreto.

Dado en Palacio á siete de Diciembre de 
mil ochocientos cincuenta y cinco.—Está ru
bricado de laRealmano. — El MinistrodeGra? 
cía y Justicia," Manuel de la Fuente Andrés.

MINISTERIO DE MARINA.

Doña Isabel II por la gracia de Dios 
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y porlaC.dnslilucion déla Monarquía española 
Boina de las Kspañas: a todos los que las 
presentes tieren a entendieren, sabt'd que. 
las Corles conslitu)entes han decretado y 
¡Nos sancionado lo siguiente.

Artículo i.c La confección é impresión 
de los Calendarios serán libres en toda Espa
ña desde el ano inmediato de 1-856 con suje
ción á las leyes de imprenta.

Arl. 2. * Sin embargo de lo dispuesto en 
el artículo anterior, lodos los editores de La- 
lendarios están obligados á consignar en ellos 
las observaciones astronómicas del Observato
rio nacional, el cual las publicará al efecto 
en elmesde Setiembre del año anterior al que 
aquellas correspondan.

Por tanto mandamos á lodos los Tribu
nales, Justicias, Jefes, Gobernadores y de
mas autoridades asi civiles como militares 
y eclesiásticas de cualquiera clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y 
ejecutar la presente ley en todas sus parles.

Dado en Palacio á cinco de Diciembre de 
mil ochocientos cincuenta y cinco. — YO L/í 
RUNA. — El Ministro de Marina , Antonio 
Santa Cruz.

BgricuhorB, que por este medio y con un corto des- 
embrl o tiene la Mguridod de que no verá perdidos 
sus esfucrzoi y trabajos de iodo el r ño por uno de 
ios muchos accidentes que con frecuencia vienen por 
desgracia á arrebatar las cosecha':

Coruiderando que en virtud de la reforma y varia
ciones he. has de Real orden en los estatuios de la 
lociedad, esta á de contar siempre con los recurso» 
necesarios para poder subvenir ¡nmediatimentc ni pa
po de los siniestros que ocurran, no pudiéndo por lo 
tanto abrigar los asociados el temor de que quede 
desatendida e'fn obligación ;

La Reina (Q. D. G ) se ha servido autorizar la 
constitución definitiva de la expresada sm iedad de 
seguros múiuos de cosechas con el título de «La 
Ibetía og-ónomr.» con sujeción á los estatuus apro
bados por la misma.

, De Rralórden lo comunico á V. E. para su cono
cimiento y demas efectos correspondientes =Dioi 
guarde á V E muchos años. Madrid 30 de Noviem
bre de 1833 ssHuelbes.zsSr. Gobernador dela.;pro- 
vincia de Madiid. ‘ *

GOBIEBNO DE LA PROVINCIA

DE ZARAGOZA.

^ú/n. 997.

Circular núm. 2qi,

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

I) ña Isabel 11 por la gracia de Dios y por la 
Comiitucion de la Mot-orquía esp: ñola, Reina de las 
Hspi.ña'r a todos los que la» prceemcs vieren y enten
dieren sabed, que las Cortes Contituy entes han de
cretado y nos sancionado lo siguici u:

Artl tilo ú iLo. Se suspende la renovación de lo» 
>1y untumiriuos hasta que por la nueva ley -e deter
mine la forma y época de las eleciiones munici
pales.

Por lantd mandamos á lodos los Tribu
nales, Justicias, Jetos, Gobernadores y (h mas 
Autoridades , asi civilos como militares 
y eclesiásticas, de cualquiera ciase v digni
dad, que guarden y hagan guardar , cumplir 
y ejecutar la presente ley enlodas sus partes.

Palacio á cinco de ‘ Diciembre de mil 
ochocientos cincuenta y cinco.—YO LA REI
NA. — El Ministro de la Gobernación, Julián 
de Huelbes.

Beneficencia ^negiciadl? í. 0
Excmo. S ; \riuo el expediente i-struido á rnsfon- 

cia de 1). Manuel Velarle, D. Francisco de Var- 
gay Machuca y D. FrancLco de Pana Navarra en 
solicitud de eutorizaí ion Real para enab ecer una 
lociedad de jeguros mutuo» de cosecha con el título 
de «La Iberia Agiónoma;»? -

Vetos los eHatutoA que para el régimen y orga
nización de lami-ma han presentado los fundadores

Considerando las ventaja» y utilidades que esta cla
se de sociedades feportan á los que en ellas se sus
criben:

Considerando que estas ventajas • han de refluir en 
la sociedad de que se trata en beneficio de la clase

Nombrados Comisionados subalternos de 
venta de bienes nacionales los sugelos que 
se espresan, los cuales y bajo la responsa
bilidad inmediata del principal han de ejer
cer las atribuciones que les coníiere la ¡ey, 
encargo á los alcaldes constitucionales de 
esta provincia los den á conocer en sus 
respectivos pueblos por medio de bando pú< 
blico facilitándoles cuantas noticias y ausilios 
reclamen de su autoridad, en cuya obligación 
lo eslan asimismo los Ayuntamientos y corpo
raciones a quienes compele el cumplimiento 
de la ley de desamortización de 1 ° de Mayo 
ultimo ó instrucción de 31 del mismo.

D Pedro Pelayo para todos los pueblos del 
partido de Daroca.

D. Antonio Naval para los de Tarazona, 
D Pablo Marco en reemplazo y por renun

cia de D. Manuel Marco, de los de Belchile.
D. Pascual Lozarfo yCruz, de los de Ateca. 

Zaragoza 29 de Noviembre de 1855.—Fran
cisco Moreno. .

Núm. gg8.

Circular núm. 2g2.
Minas. — Con esta fecha he acordado admi

tir el abandono solicitado por D. Antonio Ar- 
coya de la mina de hierro con indicaciones 
plomizas, denominada colerín, sita en el tér
mino municipal de Carenas, cuyo registro pre
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■**3'
sentó en 13 de Abril ultimo.

Lo que se anuncia en este periódico en - 
cumplimiento de la disposición 5 a del arl. 99 
del reglamento de minería \¡gente. Zaragoza 5 
de Diciembre de 1855—franciscoMoreno.

999-
Circular núm. 293

Con esta fecha he acordado admitir 
el abandono solicitado por I). Antonio Arcoya 
déla minado, barita de Galena, denominada 
Atrevida, sita en el término municipal de í'a- 
renas, cuyo registro presentó en 13 de Abril 
último.

Lo que se anuncia en este periódico en 
cumplimiento do la disposición 5.a del artí
culo 99 del reglamento de minería vigente. 
Zaragoza5 de Diciembre de 1855. — Fran
cisco Moreno.

Num. 1000»

Circular nánt. 294*
Con esta fecha he acordado admi

tir el abandono solicitado por D. Anselmo 
Maleo v compañía, de la mina de plomo ar
gentífero denominada San Anselmo, sita en 
en el término municipal de Castejon de las 
Armas.

Lo que se anuncia en este periódico en 
cumplimiento de la disposición 5 a del artí
culo 99 del reglamento vigente de minería. 
Zaragozíi 5 de Diciembre de .1855. — Fran
cisco Moreno.

Niim. loor.

Circular núm. 295.
Habiéndose verificado en este Gobierno la 

subasta del Boletín oficial que ha de publi
carse en esta provincia el año próximo de 
1856, el Domingo primero de Noviembre, . 
con las formalidades prevenidas, ha resulta
do adjudicado á D. Miguel de Castro, impre
sor de esta capital, mediante á haberse com
prometido á publicarlo y circularlo gratis á 
los pueblos.

Lo que se hace saber á los alcaldes de 
esta provincia, para su debido conocimiento. 
Zaragoza í i de Diciembre de 1855.—Fran
cisco Moreno.

Núrm 1002.
Circular núm. 296.

Los alcaldes constitucionales; puestos de 

la Guardia civil y demas empleados depen
dientes de mi autoridad, procuraran averi
guar el paradero de D. Pedro Perez, curan
dero , dándome parte inmediatamente, para 
comunicarle una providencia de este Gobier
no Zaragoza I i de Diciembre de 1855.-^ 
Francisco Moreno.

Núm 1003
Citmlar núm 297.

Por la Dirección general del Tesoro público se me dice 
lo siguiente.

HJ líxcmo. Sr. Ministro de Hacienda con fecha 15 
del actual ha comunicado á esta Dirección el Real de
Creto siguienh-t

De conformidad con lo propuesto por mi Ministro 
de Hacienda, y de acuerdo con el parecer de mi Con
sejo de Ministros, vengo en decretar lo siguicnlei

Artículo 1° Desde i c de Kncro próximo y 
como parle de la Deuda Huíanle del Tesoro , se eitiili- 
rán y negociarán 290 000,000 de reales en billetes del 
mismo Con interés de 6 por 100 al año.

Arl 2 ® Dichos billetes serán al portador 6 no
minativos , según lo exija la conveniencia del Tesoro 
y la de |<>s interesados, y Vencerán en el último día do 
cada uno de l -s doce meses del año próximo de ¡8a6.

Arl. 3 ® Ltis billetes al portador serán de 6.000, 
12.000, 24,000 y 48.000 rs con í, 2, 4 j 8 rs. dia
rios de interés respectivamente.

Arl. 4 ° Los billetes nominativos se emitirán por 
Cantidades múltiples de 6,000 rs.

Art 5. ° l’odrá domiciliarse el pago déla parle de 
billetes que se juzgue conveniente en Una ó mas de las 
T esorerías de provincia de la Per.ínsula

Arl 6. 3 Los billetes del tesoro serán admisibles 
á sus vencimientos corno dinero efectivo en pago de to
da clase de contribuciones , impuestos, rentas y débi
tos al íesoro, y recibidos del mismo modo en cua
lesquiera depósitos ó fianzas que se exijan p r las de
pendencias del Estado

Art. 7 3 Los tenedores de billetes sin esperar á 
su vencimiento , podrán acudir á las Tesorerías en que 
estos se hallen domiciliados, los dias últimos de cada 
mes á percibir los intereses que les correspondan

Arl 8 ° Los billetes del Tesoro son renovables á 
Voluntad de su» tenedores por plazos <le dos'meses, 
basta que el Gobierno considere oportuno eí cluar su 
pago en los plazos respectivos Se entenderá renovífdo 
por dos meses el billete que no se baja presentado á 
SU cobro el dia de su vencimiento.

• Art 0 ° El Ministro de. Hacienda adoplaráths 
disposiciones convenientes á la ejecución del presente 
decreto.

Dado en Palacio á 21 de Octubre de 185j  —Está 
rubricado de la Real mano.— El Ministro do Hacien
da, Juan Bruil.

INSTRUCCION "
aprobada por Peal ótdm de 16 del corriente para Ucvnr 
á efecto la emisión de 200 000.000 en billetes deI Tcsoro que 

determina el Real decreto precedente.
Artículo 1° La Dirección general del Tesoro 

adoptará las disposiciones convenientes para que con to
da actividad se proceda á preparar y arreglar los bille
tes de Deuda 11 >lante que existen en la misma j han 
de servir para la emisión de los 200 000,000 de que 
trata el referido Real decrelo, de modo que el L° 
de Enero próximo pueda darse principio á su expen- 
dícion.

Arl 2 ° Estos billetes se d¡\idirán en nominati
vos y al portador: los primeros se emitirán por can
tidades múltiples de 6 000 rs., y eo ellos se expre-
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aará el interés á 6 por ICO al ano que haya de abo
narse según su p'azo , ó sea un n al diario per cada 
6 ()0() de capital , considerado el año por 360 días, y 
los segundos estarán divididos en series por cantidades 
lijas, haciéndose también en ellos expresión del inte
rés qne les corresponda en la proporción establecida 
para los billetes norninalivos.

.irl. 3 ° Las series y cantidades de los billetes al 
portador, serán las siguientes:

Série ¿\ de á 6,000 rs. interes diario. 1 real
- b ----- 12,000......................... .2 id.

» C------24.000................................ 4 id.
» i)------ 48.000..............................  8 id.

(Se contmuarúj

A?úm. 1004.
dirección general de Contribuciones.

Por el Ministerio de Hacienda ha sido comunicada 
á esta Dirección general con fecha 5 del nctual la 
Real órden siguiente: — limo. Sr.—El Señor Ministro 
de Gracia y Justicia ha dirigido al de Hacienda en 30 
de Octubre próximo pasado la Real orden "que sigue — 
Excrno. Sr. — Habiéndose publicado dos veces en la Ga
ceta la vacante de los títulos de Marques de San Juan 
de Buenavista, de San Juan de Raya, de Sollerích, de 
Tah.duros, del Toro, de Torralba, de Torro Casa, 
Gomlo de la Torre de Gorio, Marques de Torrcher- 
mosa.de las Torres de Rada, de Torre Tagle, de Va- 
lera de abajo, de San Juan Nepomuceno, de San Juan 
de la Ritiera, Conde de San Mateo de Valparaíso, de 
Santa Ana de las Torres, de Torre-antigua de Orne, 

•d<d Valle de Oplaca, do San Javier y Casa Larcdo 
de San Miguel de Carma, y Je Santa Cruz délas Torres; 
y no habiéndose presentado nadie á reclamarlos á pesar 
de haber transcurrido el término concedido al efecto 
por la ley: la Reina (q D. g ) ha'tcnido á bien acordar 
la supresión de los títulos mencionados y que se in
serte en la Gaceta esta resolución. Do Real orden lo 
digo á V. E. para los efectos consiguientes.—De la 
propia órden comunicada por eISr. Ministro de Ha
cienda lo traslado á V. S. para Ips mismos fines »

Y la Dirección lo transcribe á V. S. para su in
teligencia y a lio de que se sirva disponer se inserte en 
el Boletín oficial de esa provincia con objeto de queso 
haga pública la supresión de los títulos espresados y 
dejen de figurar como tales en los pa.irones de vecinda - 
rio, listas cobralorias de contribuciones y demás do
cumentos públicos, los que tuvieren derecho á ellos, 
imponiendo á los que los úsenla multa establecida al 
efecto en el Real decreto do 28 de Diciembre de 1816.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 7 dú 
Noviembre de l8o5.=Juan B Trúpita.

Núm. 100o. .
jf. losé Piaiuelo^ Alcalde segundo constitu

cional de la villa de Cuspe g ejerciente la 
judicatura de (a misma y su partido por in
disposición del propietario.
Por el presente se citan, Hainnu y emplazan por 

primero, segundo y tercero edicto y pregón á Don 
Vicente Marti y Torres, guarda mayor de montes que 
fue de este distrito hasta el 31 de Octubre último, de 
2a años de edad, quien según noticia del Excrno. Sr. 
Gobernador de la provincia, desapareció de esta sin 
documento de seguridad , y I). Francisco Lorenzo, 
casado, Veterinario, vecino que fué últimamente de 
la villa de Nonaspe, de 36 á 40 años de edad, 
estatura 5 pies ó peco mas, corpulento, bastante cer
rado de barba con bigote y perilla, bien aparecido 
viste gaban de paño blanco, chaleco do mezcla con 
rayas de seda amarillas cruzadas, pantalón negro, 
unas veces lleva zapatos de cuero blancos y dras 
veces bolas, gorra azul turquí de las que acos
tumbran á vender los Valencianos y geique nuevo

5—
gris con visos de verde botella, y pardo ó color de 
pasa; "reos ausentes de la causa criminal que contra 
los mismos se instruye sobre estafa en metálico que 
han exigido en la villa de Nonaspe, para (pie en el 
término de 27 dias se presenten en las cárceles de 
este partido á contestarlos cargos, pues se les oirá 
en justicia y de no verificarlo, se continuarán los pro
cedimientos en su, ausencia y rebeldía: suplicando á 
todas las autoridades que si fuesen habidos, los 
conduzcan con toda seguridad á este Juzgado, por 
convenir asi á la recta administración de justicia. 
Caspe 7 Diciembre de 1855.—José Piazuelo.—De 
su orden, José Cal ver,

Núm. 1006
D Clemente Gomes, Alcalde constitucional deSamper del 

Sais, y Manuel Peres secretario interino del mismo. 
Certificamos que en el libro de acuerdos y recolec

ciones del ayuhtanucnto que obra en osla secretaría, 
se halla uno que copiado literalmente dice así — 
En el pueblo de Samper del Salí, a 7 dias del mes de 
Diciembre de 1855; reunido el oyuntamicnlo del mis
mo, componente de los SS I). Clemente Gómez Al
calde, D. Roque Lahoz D. Pedro Royo Regidores, y D. 
Custodio Royo Síndico, el Sr Presidente D Cle
mente Gómez manifestó: que hallándose sin secretario 
por haber sido encausado el que desempeñaba este car
go, José Delgado, era necesario, ponerlo en conoci
miento del Sr. Gobernador de la provincia, para que 
en su "vista mandase anunciar dicha vacante en el 
Boletín ofical; y que ínterin no se provea en propie
dad; había nombrado para el desempeño de su inte
rinidad, á D. Manuel Perez, profesor de 1 a educa
ción de este pueblo, como persona ajila para des
empeñar dicho cargo. Todo el A juntamiento unáni
me aceptaron las proposiciones y nombramiento que 
el Sr. Alcalde les hizo presente, determinando se 
extraiga copia de este, y se remita al Excrno. Sr. Go
bernador de esta provincia para que en su vista re
suelva lo que tenga por conveniente; y.en este esta
do el Sr. Presidente dió por terminado este acloque 
firmaron los que saben y por los que noel Secretario.— 
El Alcalde, Clemente Gómez.— Roque Lahoz—Pedro 
Royo.—Custodio Royo.^Manuel Perez , Secretario.

Escopia de su original que obra en esta secretaría 
y á la que me refiero. Samper del Salz 7 de Diciem
bre de 1855. — El Alcale Clemente Gómez. — Manuel 
Perez, Secretario. •

Número 1007.
Don Benito Bctiz , Abanderado del Bata

llan de Artillería de plaza de la Milicia Na
cional de esta ciudad y Fiscal nombrado por la 
Junta calificadora para la concesión de la Cruz y 
Placa d? Constancia a los Milicianos Nacionales 
del arma
Por el presente hago saber: qne D, Anto

nio Martínez Grande, capitán de la 3.a com
pañía del espresado batallón, 1). Pascual Pe- 
ligero subteniente que fue déla misma y Don 
León Arbe-x capitán que igualmente lo fué 
de la 6.a del mismo, han solicitado la con
cesión de dichas condecoraciones por reunir 
los requisitos necesarios para ello y habién
dose abierto el competente juicio contra
dictorio, se anuncia al público para que los 
que tengan que hacer alguna reclamación en 
contrario la denuncien ante esta fiscalía é 
infrascrito secretario dentro del término de 
15 días á contar desde el de la publicación 
de este, edicto. Zaragoza 12 de Diciembre 
de 1855.—El Fiscal, benito Beriz.—Por 
su mandado, el Secretario, Santiago Penen.

ZARAGOZA: 1M1 RENTA NACIONAL.
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